
   

 

INFORME Nº:  704/2024 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.2.b) de la Ley 6/2003, de 

3 de abril, reguladora de la Asistencia Jurídica a la Comunidad de Castilla y León, 

y en virtud de lo previsto en el artículo 3.3 b) del Decreto 17/1996, de 1 de 

febrero, de organización y funcionamiento de los Servicios Jurídicos de la 

Comunidad de Castilla y León, una vez examinado el Proyecto de ORDEN DE LA 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL, POR LA 

QUE SE REGULAN LOS CURSOS DE INCORPORACIÓN A LA EMPRESA AGRARIA 

EN LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN, esta Asesoría Jurídica no advierte 

objeción de legalidad, por lo que emite INFORME FAVORABLE.  

El presente informe se limita al texto del proyecto y no se extiende al 

procedimiento de elaboración de la norma que debe observarse de acuerdo con 

lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 3/2001, de 3 

de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, 

en la Ley 2/2010, de 11 de marzo, de Derechos de los Ciudadanos en sus 

relaciones con la Administración de la Comunidad de Castilla y León y de Gestión 

Pública y en la Ley 3/2015, de 4 de marzo, de Transparencia y Participación 

Ciudadana de Castilla y León. 

 

EL LETRADO JEFE 

 

 

 

 

 

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL 
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